
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00073 00  

ASUNTO ACLARA MEDIDA CAUTELAR  

 

De conformidad con memorial que antecede, procede el Despacho a realizar la 

aclaración frente a la medida cautelar decretada mediante auto de julio 7 de 2020, 

comunicada mediante oficio N° 638 de la misma fecha, donde se decretó el 

embargo de la totalidad de los ingresos que como honorarios recibe el 

demandado Joaquín Guillermo Gómez Giraldo, por parte de la Universidad de 

Medellín, donde solicita se aclare si los dineros recibidos por el ejecutado como 

gastos de representación, pueden ser embargados, y en caso afirmativo en qué 

proporción. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 128 del Código 

Sustantivo del Trabajo, el cual reza:  

 

“ARTICULO 128. PAGOS QUE NO CONSTITUYEN SALARIOS.  No constituyen 

salario las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del 

empleador, como primas, bonificaciones o gratificaciones ocasionales, participación 

de utilidades, excedentes de las empresas de economía solidaria y lo que recibe en 

dinero o en especie no para su beneficio, ni para enriquecer su patrimonio, sino para 

desempeñar a cabalidad sus funciones, como gastos de representación, medios 

de transporte, elementos de trabajo y otros semejantes. Tampoco las prestaciones 

sociales de que tratan los títulos VIII y IX, ni los beneficios o auxilios habituales u 

ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma 

extralegal por el {empleador}, cuando las partes hayan dispuesto expresamente que 

no constituyen salario en dinero o en especie, tales como la alimentación, habitación 

o vestuario, las primas extralegales, de vacaciones, de servicios o de navidad.” 

(Negrilla fuera de texto). 

 

Se entiende que los gastos de representación no constituyen salario, sin embargo, 

es de anotar que el Despacho desde el momento en que decretó la cautela precisó 

que se trataba del embargo de honorarios y no de salario, por lo cual se deberá 



acatar la orden de embargo atendiendo lo establecido en la norma y teniendo 

como límite de la medida, la cual se fijó en la suma de $359.000.000,00.  

 

Por parte de la Secretaria se oficiará a la entidad solicitante comunicando lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 
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